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lEFAM A DE ESTADO

Com unicaciones, Obras Públicas 

y  Transporte

OcmtixLÚa el Acuerdo N° 375

d) por Daños a Terceros:
El Contratista deberá mantener Se< 
guros por daños a terceros que esti
pule vn lim ite no menor de .........
Lps. 20.000.00 por todos los daños 
que surjan de lesiones corporales o 
muerte de una persona y  sujeto a 
ese limite por cada persona con un 
agregado limite de Lps. 40.000.00, 
que surjan de lesiones* corporales o 
muerte de dos o más personas en 
cualquier accidente o suceso.

Seguro por Daños a Propiedades 
que estipule un límite no menor de 
Lps. 10.000.00, por todos los perjui
cios causados por los dañoe o des
trucción de propiedad, incluyendo 
contractual, en cualquier accidente o 
suceso. E l contratista deberá sunú- 
nistrar al Gobierno él número dé co
pias certificadas de tedas las pólizas 
de seguro que sean requeridas” .

Artículo X.— OTRAS OBLIGA
CIONES: Eete Contrato deberá ser 
ejecutado de acuerdo a las leyes de 
la República de Hcmduras. En virtud 
de que este Owitrato será financia
do con fondos provenientes de prés
tamos externos, las partes convienen 
en satisfacer los requisitos estableci
dos por el Convenio de Préstamo sus
crito el 10 de diciembre de 1976, en

tre ^  Gobierno y  el Banco Centro
americano de Ditegración Económica, 
aprobado por Decreto N® 432 de fe 
cha 12 de febrero de 1977.

Ammismo se conviene que el Con
tratista no asignará, transferirá, pig
norará, subcontratará o hará otras 
disposiciones de este Contrato o 
cualquier parte del mismo, así como 
derechos, reclamos u obligaciones del 
Contratista derivados de este Con
trato, a menos que tengan el consen
timiento escrito del Gobierno. Para 
el caso de sub-contratos, el Contra
tista solicitará al Gk>bíerno la apiH^ba- 
ción Sub-Cotttrato en su totalidad.

Artículo X I.—EMPLEO DE PER- 
SONAS QUE NO SEAN NACIONA
LES DE HONDURAS O DE P A I
SES MTEMTglOS DEL BANC50. Te
niendo en cuenta que los recur.»,cs 
que se utilizarán para el pago proce
den de recursos del Banco Centro
americano de Integración Económi
ca, el empleo de personas que no sean 
nacionales de Centro América o de 
los Estados Unidos de Norte Améri
ca para prestar ^rvicios contempla
dos en este Contrato, se ajustará a 
las regulaciones establecidas en cl 
Convenio de Préstamo resi)ectivo.

Articulo Xn. —  TERMINACION 
DEL CONTRATO POR CONVE
N IEN CIA : El Gobierno a su conve
niencia puede en cualauier momenio 
dar por terminados los trabajoc ob
jeto de este Contrato, total o  par
cialmente, mediante notificación es
crita al Contratista, indicando los 
motivos de dicha, terminación. Di
cha terminación se hará en L  for
ma y  de acuerdo con 'a inio.-i..aciór 
que se dé en cicha notiScacaén * no

CONTENIDO
OOHCNIGAGIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE 

Acuerdo Número 375 
Junio de 1977

A V I S O S

perjudicará ningún reclamo aateriqr 
que ei Gobierno pudimee tmier cem- 
tra el Contratista. A l r e ^ ir  dicha 
notificación, el Contratista inmedia
tamente descontinuará, a  menos 
que la notificación espemfique lo 
contrario, todos los trabajos y  la 
tramitación de pedidos de m atina
les, facilidades o suministros rela
cionados con la parte del Contrato 
que se dé por terminado y  procederá 
a cancelar lo más pronto posible to
dos los pedidos existentes y  dar por 
terminados todc^ los sub^ontratos 
si dichos pedidos o sub-contratos se 
relacionan con la parte del Contrato 
que se ha dado por terminado. Si la 
ejecución de las obras de este Con
trato se dan por terminadas por la 
conveniencia del Gobierno, el Gobier
no reembolsará al Contratista por 
todos los gastos sub-sig^uientes que 
sean razonables y  necesarios efec
tuados después de la fecha en qué 
se dé por terminado el Contrato y  
estos gastos deben ser previamente 
justificados por el Contratista.

TERM INACION POR INCUM PLI
M IENTO: £1 Contratista. Se com
promete y  obliga por este acto a 
l»«s ta r  toda la cooperación y  a aten
der las recomendaciones que p a i» !a 
correcta ejecución de !a obra le na- 
gan los Ir^enieros des£gnado3 per
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él Gobierno. M  incnmplimíento de 
esta oibffgafflón' por p ^ te  
tratista lo  hará re^Mmsalsle e iu- 
denmizará 2<s daños y  perjmcíos que 
ocasionaré tú. Gotóemo por esta con- 
travendóxL, ^  p ^ ^ d o  de la  acdón 
que se reserva e i Gokteno para re
solver este Coafrato,

Artículo y rrr —  FUERZA MA
YO R: F or fuerza mayor se eatezi- 
derán causas imprevistas fuera del 
control d d  Cóntcatísta. ínéLuyendo 
pero no Xamfándose a: Actos de Dios, 
Actos de EkienügD Pfíblico, Actos de 
oixps contratístas en la ejecodón de 
trabajos encomendados por él Go- 
Iñenio,^ incendios, inundaciones, epi- 
demiasy restriódoñes de cnabentena, 
huelgas, mnliaxgos, sobre fletes, etc. 
Usté Contrato podrá ser 
pardal o  totalmente por d  Gcfñemo 
por causas de fu e i^  mayor que á su 
ju ido los justifiqúe, en̂  tal caso, SU 
Golñemo hará uná liquidación de los 
trabajos hechos a la  fecha, y  pagará 
al Contratista; una compensación jus> 
ta y  equitativa convenida de mutuo 
acuerdo.

* Artículo x r v . —  FIAN ZAS: KI
Ccmtratista. Se obliga a rendir una 
fianza de cumplimiento que cubra ía. 
ejecución satisfactoria de la  obra 
contratada, en suma penal d d  15% 
dél valor del Contrato y  otra 
por la  suma penal del 15% dd  va
lor del Contrato como **Fiaiizas de 
Fagos*^ para garantizar el pronto 
pago total por: mano de obra, ma
teriales, renta servidos y  demás 
obligaciones dél Contratista frente a 
terceros, que deben ser cancelados 
con fondos imputables al precio de 
este Contrato. “E l Contratista podrá 
sustituir el valor de las retenciones 
rindiendo una fianza del 5% del to
ta l del Contrato, por el periodo de 
un año**.

Artículo XV.—PAGO: £2 Gobier
no revisará las certíficadcmes men
suales preparadas por d  Contratis
ta, aprobadas por d  Consultor y  
C alificadas por las Unidad Sjecn- 
tora de las cantidades de trabajo aa- 
tísfactoriamente realizadas, iaduymL- 
do los materiales suministrados, los 
respectivos predos unitanos de l id -  
tadón d  los hnhieré, bajo oonvmiios 
suplmnentarios, para d  caso de obras 
o trabajos realizados, que so asten
incoipmados en la  hsta de las can
tidades esHmadas en la Tabla de 
Predos Unitarios adjunta, de acuer

do con las espedfieadogies Genera
les de CamínoE  ̂se dedudrá d d  mon
to  total de 1 ^  estímadones un X0% 
como garantía por trabajos defec- 
tuteos, valor que: le  será devuelto al 
Contratista al entregar la  obra a  en  ̂
tera satisfacción del Gobierno.

Articulo X V I— MDVnj2MXaDN: 
E l concepto de movíiízadón de Equi
po e InstaladcneSf eorr^póndmá 
al 10% dd  valmr de la  oferta. Se 
efectmffán pegos piérdales á l Gon- 
tratisto en este cemento toda vez 
que d  Ingeniero eooab&te que d  
e q u ^  y  las instaladúmes, que a  su 
ju ido son necesarias para la  ejecu
ción de la  obra, se encuentran en el 
sitio de trabajo.

Artículo XVn;.-— APHOEACrON 
DEL BANCO Y  DESÜ A ID : Xas par
tes d d  presaste Contrato compré  
den que d  BCfE se ha reservado 
detenninados derechos de aproba- 
dón que lnelu3̂ ,  pero nó . se limi
tan a : d  d^redio de aproba las 
CSáusulas de este Contrato, d  Con
tratista y  todos y  cualesquiera pla
nes, I n f o r m e s ,  espeeifiLcadones, 
suTOOntratos, documentos de lid ta - 
clón, planos y  otros documentos re- 
lacionados con este Contrato y  con 
el Proyecto dd  que es parte. Las 
paxt^ d d  p ícen te Conteato com- 
pr^den y  convienen, que, al reser
varse todos o cualesquiera de los 
anteriores derechos de aprobación, 
él BCIE ha obrado solamente como 
prestamista para asegurar el uso 
adecuado de fondos dd  Gobierno de 
Estados Unidos, y  que cualquier de
cisión que d  BCIE tome para ejer
cer, o abstenerse de ejercer, éstos 
derechos de aprobación deberá to
marla en sa calidad de prestamista 
en $1 curso dd  ñnanezamiento de este 
Proyecto y  no se interpretará al 
BCIE, como constituyendo parte con
tratante, dd  presente Contrato. Uas 
partes contratantes d d  i»essn ie com
prenden y  oonvien^ mi que d  BCIE 
nodrá de cuando en cuando, e jo e a  
los aaterim s derechos de aproba
ción, o  tratar con las partes ccsitra- 
tantes, cmajuptarnente, asuntos re- 
ladonadinH con mrtos deredus y  con 
d  Proyecto dd  que éste Cbntrato es 
parte, sin que d io  mcmra en níDgniia 
re^onsalñKdad y  oKHgadón reqiecto 
a  las partes Tnanmmnnst/last o scfi- 
dariamezxte r^>ecto a  cualquiera, 
de días. Cualquia apxobadón (u 
cunidtei de desaprobación pmr d  
BCIE de coalqtder $3an, Snf<«ine, es- 
pedficadón, Ocottato, Docmnmito de

lAcStaáési, plano u otro flocaMtwih) 
no impedirá qpe d  préstatelo o d  
BCIE afirmen cualquier derecho o 
rdeven ai Contratista de éoalqmer 
obü^dm i que d  Contratista pudie
ra, en algún otro modo. Usier res
pecto a l prestatario o d  BQB 
Mdo a  dicho plan, espectfícadda. 
Contrato, documento de T^arifip, 
^aao  y  otro documento, o  de cual» 
quier cum ^M ento o incuBQfindeoto 
del Contrato, o re^»ecto a cpdqmy 
certificado dd  Contratista, o dApeo- 
veedor que deba obtenerse pata d  
BCIE.

Artículo XVBI^IM PUESID S Tf& 
IMPORTACION Y  D -ERBC H O S 
CONSULARES E  .IMPOESTO, 0E 
VE N TAS: Los m iteía les y  ̂ sqol* 
po importados para -la ejecodón del 
Proyecto estarán easmtos de ioqines- 
to  de im portad^  y  de déxethoseOB- 
sularesw Les ccnnpsas idadtoadas 
directameote con este Proyecto, es
tarán esentas del pago dd impiifflto 
sobre la venta, d d  B% de lósiD^oee- 
tos de consumo o  cualqnto.otm 
impuesto que se establezca dsipoés 
de firmado d  Contrato, m  Ciotitono 
poddi penm tir a l Conteatiat% rieae- 
pre que éste lo  solicite, d  us»;de la 
maquinaría o  equipo^ u&ttvesteod- 
nada la ctea^ bajo tma'delasateQísi- 
tes condicianies:

CCeoSiMPCHiél

AVISOS
H É . B E N O l  A

sa infrascrito. Secretario dd jos- 
gado de Letras Tercoo de Iq < W  
d d  departamento de Ftendaoo Mo
razán, a l público en genaal, y  peía 
los efectos de ley, hace saber: Qoe 
este Judiado con fecha dieds& de 
septiembre dd  año en onso, £el6 
sentencia en la que resdvió dedanr 
'a Ramón Antonio Beyes Bodî oex, 
heredero ab íntestato de su ^finto 
padre Santiago Bafad Beyes Gra& 
y  le  concedió la  poscatei efectiva de 
la  hoenda, dn  pa^Bdo de Oteos he
rederos, de mejor o  %na! áaeáA~^ 
^egará^úpa, D. C , 22 de soriesibce 
de 1983.

Rubén Daño Ká&n.

üwidirie

3D.83.
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KABO A DE SESVK30

Sa ínfraseríto, B^lstxadar de la 
-Fro^nedad Indiistrial, liaee s a b e r : 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente aáo, se admíidó ]a eolidtod 
que dice: "^Registro y depósito de 
usa Marca de Servicio.— ^Poder E je
cutivo-— Secretaría de Ecwiomía. —  
7o, Maxieti Urtecho de Salazar, znâ  
yor de edad, casada, licenciada en 
flpaiciaa Jimdicas y  Sociales, de este 
díStticQio, col^iada c(m el número 
1226, R ^ is tro  Tributario Naci<»3al 
N ’  Ü7 xQIP-7, actuamfo « i  represen* 
tadóxL de la Federación Hondureña 
de Oooperatlva Industriales Ltda-, 
de este dcsnicilio, ante i^ted con tí. 
debl&> respecto vengo a solicitar t í 
regiatxo y  depóáto de la  marca de 
servido, que oondste en la palabra:

w FEHCIL w

la cual utiliza mi representada, para 
amparar toda dase de servidos xio 
induidD en otras dases, y  distintivo 
donde ella es parte interesada y  se 
aplica a cajas, papel, empaques, y  el 
producto daborado que se quiere 
distinguir ya sea mediante grabados, 
estarddos, impresos, placas metáli
cas y  marbetes o.en  cualquier otra 
forma apro|óada| en la industria o t í 
ccnuerdo. Por lo  anteriormente es- 
puesto, al s ^ o r  Ministro re^>etuo- 
«amante pido: Admitir la  presente 
solicitud con los documentos que se 
acompañan, darle t í  trám ite l^ a l 
correspondiente y  en definitiva 
dene t í  re^ tíxo y áepóáto en la 
Ciase N* ^  de ia  marca descrita a  
favor de m i r^anesaxtada.—T^n ci- 
galpa, D. C., siete de marao de mil 
novecientos ochcaita y  tres.—£) Mar- 
leu Urtedto de Salazar.”  Jjo que se 
pone en conodmiaito did público pa
ra los efectos de ley.—T^ncigalpa, 
D. C., 4 de oetailwe de 1983.

O aw ila Z . HcaiíiN *  P.>
Rí^lstradCHrj 

28 N. 3 y  13 D. 83.

iSAW iAS I>E FABM CAS

IBl infiaseríto, R^;Í8tradbr de la 
Profsedad Bidustrial, hace s a b e r : 
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: de Solicitud: 3800^ ;
^ p o  de Solicitud: l& ffca de Fálariea; 
Nombre dei Sdiejtante: COMER
CIAL, INDUSTRIAL, OOSMETICA, 
QUIMICA, SOCnSDAD ANOKBCA, 
(COMERCIAL INOOQUOC S. A . ) ; 
DonririHo: Candad de Guatemala, Be* 
páhHca de Guatemala; Nombre dd

C O N V O C A T O B I A

l a  C^ompañía Nacional de Es^osívos S. A . (CONEX)^ convoca a loa 
señores accionistas de esta empresa para que él martes veinte de di* 
ciembre de 1983, a  las 3;:00 p. m. ooncoiran a la  sesión ordinaria que 
tendrá efecto en ^  edificio de su sede ulñcado en T^fudgalpa D. C., 
Primera Avenida, R^mblica de CWle, No. 202, para tiratar si
guientes puntos:

L — Situación actual de la Compañía 
2é—Política financiera 
3.*—Etoiami de la  mmnoria de la empresa 
*4.1—Varios.
De no lograr quórum en la  féeb » indicada la Asamblea tendrá lugar 

él día ^guíente o  sea el miércoles 21 de did^sbre de 1983, a la  mvmA 
hwa y  fecha indicada..
8 D. 83.1 SEGBEIABIO

Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; N « de C d^iación : 112; d a 
se Int. 3 (para marca extran jera); 
Guatemala; N^ 44373, Agosto 26, 
1973; País de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Perfumería, 
artículos de tocador, de belleza, locio
nes, jabones, dentífricos, polvos, cre
mas, éhampoos, desodm*antes persea 
nales; Denominación o  Etiqueta: 
**Jaqueline Carol”  y  arriba de éUa

jAQUELINE CARC
un dibujo capridioeo distintivo. Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos dê  1^.—Tegu
cigalpa» D. C., 11 de noviemlxe de 
1983. ‘

Camilo Z. Bendedc P., 
R^;istrador.|

23 N . 3 y  13 D. 83.

£3 iufiraserih>, R^detradnr de la 
Proeñedad Industrial, hace s a b e r :  
(2ae con fed ia  diez de noviembre del 
presmite año, se la  sclicitiHl
que dice: de Sc^atnd: 3726-83;
Tipo de Solieitud: Marea de Fábrica; 
Ncsulnre dri Solicitaiite: BOITCA 
FRANCESA, S. A .; Dcwnidlio: San 
José, R epú M ^ de Costa Rica; Kom- 
1u« dri Apoderado; Abogado Daniel 
Casco L^tez; N* de O ol^padte: 112; 
Clase Iht. 5 (para marea extranjera) 
Costa Rica,; N* 57.675, Julio 3, 1986; 
I^ is  de Solicitud Bárica; Productos 
que distingue: Tónicos reconstitu
yentes; Denom inad^ o Etiqueta:

K I N O C O U
liO que se pone en conodmioito del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gudgalpa. D. C., 10 de noviendire 
de 19S3.

Camilo Z , B m d a * P »  
Re^strader.

23 N . 3 y  13 D. 88.

S3 infrascrito, Registrador de la 
Proi^edad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha once de noviemlnre dd  
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: **N« de SoUeltud: 3802-83; 
Upo de Solidtud: Marea de Fábrica; 
Nombre del Solidtante: LU IS  F E LI
PE  ARRIO LA U G O R B IA ; Domid- 
lio: Ciudad de Guatemala, BepúbUoa 
de Guatemala; Nombre dd  Apodera
do: Abogado Daniel Casco L^pez; N « 
de Colegiación: 112; Clase lu t 16 
(para marea extranjera)^ Guatemala, 
N« 22.784, Ntyviembre 16,1970; País 
de Solidtud Básica; Productos que 
distingue: Papd, artículos hechos de 
papel, papd sanitario, servilletas de 
papd, papd higiénico, pañuelos; De
nominación o Etiqueta: **Los TVes

Conejxtos**. Lo  que se peme en CDno- 
dxniento d d  público para los efectiiB 
de ley.—T^udgaJpa D. <X, 11 de 
viexnbre de 1983.

Ounilo Z. Betiilecfc P., 
R^;istxador4 

23 N. 3 y  13 D. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
An^edad fadustrial hai»<* s a b e r :  
(^ e  con fecha once de noviembre dd  
presente año, se admitió la «niifáhiiii 
que dke: **N« de Solicitud: 3801-83; 
Tipo de Saheítud: Marca de Fábrica; 
Nombre d d  Solicitante: SmElFEL 
LABORATORIES, IN C ; Domidhc: 
Oak HiU, Estado de New T<wfc, S i
tados Unidos de América; Nombre 
dd  Apoderado: Abogado Danid Gas
eo López; de Oolegiaciáii: 112; 
Oaae Xnc. 5 (para marea extranjera) 
M s  de Sohcftod Básica; Pmrtnrtna 

qae dísóiigue: Prepararinnes far*
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para ^  trataiz2ieQ.to. o  en*, 
f^medades de la  ̂ e l; DexHHSínacióa 
o Eltíqneta:

NEDAX
Lo que se pone en conocímieiito del 
púl3ÍIIeo para k »  efectos de ley.— 
gu<^alpa^ D. O., X I de noviem l^ 
d<^1983. '

Camilo Z. Bendedc Pv 
R ^stradóri

23 N. 3 y  13 D. 83.

B  E  H .A  T  E  S

EL ln^ascrito, Secretário'dél Jiiz- 
gado-de Letras Primero de 2o CSidl 
del' Departamento de Fcaxícisco Mo
razán, al público en general -y para 
los-eféctos de.Léy, ¿ace saber: Que 
en -la audiencia dél día ' noJérco^ 
v^ tío c b o  de didembre ^ 1  año en 
curso, a laa diez de la  maiíanfl. y  en 
el local qu6 ' oci^a este Despacho, ise 
rematará, en pública subasta el s i' 
guíente ímnnéble: **Lote de W reno 
númeo NOVENTA Y  TINO (91) de 
la .Bolonia Mramonte de ^ ta  ciu* 
dad, el- que m ide y  lim ita:' A I Norte, 
veinticuatro metios, ochenta y ocho 
centímetros con lote número NO
V E N TA  (9 0 ); al Sur, veinticuatro 
metros och ^ ta ' y  ocho centímetros, 
con lote número -NDVEE^A Y  DOS 
(92 ); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros éon' lote número 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros dnenenta centímetros, calle de 
por medio de la  lotlfícadáD, con lo
te número odienta y  ocho (88) .  E l 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTÉSIMAS DE 
V A R A  CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recámaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafdo, i^sos de ladrillo cemen
to, techo de madera cuMerto con 
láyplnag de asbesto, cielos de madera 
forrados-con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores r^)dladas y  
pintadas; vmitanas de aluminio tipo 
celosas, puertas y  contramarcos de 
caoba f<mrradas con idywood, rope
ros de madera de caoba con je r ta s

fosxadásC con pltywood, instalaciones 
déetíácas, sanitarias y  de agua po- 
tablé, baños azuleados con * sos co- 
CT^Mjmifentes umdafles sanitarias, 
.c^rco '^  mana-mcEón y  tapiado.”  E l 
TnTmfpíMft fl-nfeg mencionado,se en- 
OTáxtza inserito bajo el número 68 
del Tomo 694 dél R ^ is tro ' de la  Pro
piedad Hipoteeas y  Anotadones Pre- 
v^ tiva s  de ^ t e  - Deptartamento de 
Prandsco Miarazán. Dicho Inmueble 
fne valorado en la cantidad de 
T E ^ A  M IL  LEM PIRAS

70.000.pO)Ty se rematará para 
con sa prodnció 'hacer afectiva la 
cantidad de TRJgTNTA Y  CUATRO 
M IL  CCEINTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PntÁS: CINCUENTA Y
C ü Á Í ^  CEaNTAV ................
(Li^~3AX4&M ); más los intd^ses y  

jolció ejecutívo promovi
do por él Abc^ádó Miguel Angel R i
vera Portillo, en su condidóii de 
.̂ $K>déradoi dél.BANCO D EL ' CO- 
,MBRCIÓ> S. A . (BANCOMBR). 
contra M éeñqr. Rigoberto Giréai So* 
,tp. IT se advierte que por tratarse'de 
primera licitación no se adnñtírán 
postores qpe'ño cubran las dos ter
ceras p art^  del avalúo del m^mo.̂ — 
Tegucigalpa, D. C., 24 de Noviemore 
de 1983.

Darío Ayala Castillo

Secretario.

Del 3 ai 26 D. 83.

EJl infrascrito,-Secretario del Juz
gado de le tras  Segundo de lo CSvil, 

•del ‘departamento de EVancisco Mo- 
lázáil,' al público" en general y  para
los efectos de ley, hace saber: Que
en audiencia del día martes trece, de
diciembre dél corriente año, a las
nueve 'de la mañana y  en el local que
o'cupa este Despacho, se rematará
éo. pública subak^a el automóvil em- 
biatgado en el .presente juicio y  que
se describe de la  manera siguiente:
Vehñnilo Bforca Datsun. Upo Píele
Up, Serie N ". L320011533, Motor
N® EL3fi36ñ2, Cfeíor Rojo, Modelo
1965 con capacidad para 2000 Libras
y  éon placas particulares N" 03592
de 1970. Se advierte a los kiteresa- 
dos que por tratarse de j^imera
iimtatíóp, .iu> admitirán posturas
rae' no cubran las dos terceras par- 
teg¡ avalúo,^dél mismo tí^ d o  -en
Mñ Doscientos Lem p iras................
(Ip s .. 1 2̂M D 0)- y  se rematará para 
con su pcc^ucto. hacer efectiva la 
cantidad dé TY^-Mü-C^ntO'Cuatro

Lem|óxa3 (Lps. 3404JD0): Ĵ oáo es 
virtud de la  Demanda (k^iada de 
Pago prcunovida por Toauás Avila, 

- cratxa.^ señor Ramón CaM^ón V,— 
T^uclgalpa, Iñstrito Cmtrai. 18 de 
noviembre de 1963.

Héctor B am ^ T^óciwz

Secretario.

Del 30 N ., al 10 D. 83.

M  infrascrito. Secretario del Jur
a d o  de Letras'S^m do de'lo Gvii, 
d d  <3^artameaito.de E^a^dsco Mo 
razám 'al púMioo en^i^dieral y para 
los 'Rectos de ley, hace' mber: Que 
&i la  ándí^cm  señala^ ^  éste 
Tribunal el d ^  lun¿‘ veáxti^
de dicienatee jdbl dorriei^^^ño, a las 
n n ^ . de Ja mañánA^eá á  que 
óciipá este Despédio; se wróataw 
en púUiéa subad^'él'a^;iii«zte íb> 
mueble; Una fraedéo de sdar, alta 
en el*BarriO'Guaceiiqu4 "eb la'du
dad d e ' Cbmayaguda/ maitado eoo 
él ñú£Óezti defsfractícaia-

' miento'"dé* ' Avisos’*;-' d- cual
mide y  lim ita: A l^ c ^ ,  dahdo'ale 
c ^ é , cra'oeho'^iñétrós'cúñ-'sme^ 
y  métA cén^netros; al ^Sor, co& 
teirm io que fue de Fédra Itívás, con 
ocho metros, t íw tá  y  'tres* céa- 
tímetros; al Éste, dm ' féÉ z^  'de 
Pedro Rivas,'* Hénáandó AngDlo, ^

■ m ef ladó, trés - ’mélios^ - trémta y
nueve cdithñetrt^; ŷ  áí'Déste; con 

"pz^pSedád dél mismo -segy Pedro 
R !^ ^ , con nueve metros)'Veintícoa- 
^  centímetros, eñ él áoíar descrito 
y délimitado se haya cookt̂ |Qida úna 
pieza de casa de dneo  ̂viras pw 
seis, enladrillan^, enteja^ 'con cpns- 
truceíóñ ' de 'bábareqvLe con"8U re& 
péctivo comedor^ y  códua] y  d  sc^ 
cercado, de. ‘tabla, 'cmistandó de las 
^guientes mejoras: Casa ^  ladrillo 
y  piedra cuya  ̂ eoD. salientes de ce
mento y  hierro, compuesta de cuâ  
tro piezas en las 'que, se ñ̂stzibuyez: 
los dormitorios y  una cocina, techo 
de asbesto, encielada de caoba, ^  
de ladrillo de comento, con sus ser 
vicios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del s^or 
Enrique Barahona Barahoss. e ins
crito a su favor bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la  Propiedad TnmueMe y Ifer- 
cantil' de este depaitasunto. Se 
advimrte que por -tratarse de pri
mara lüeitatíón no se admitirán pos
turas que no mibran las dos teme
rás partes dd  Avalúo, heáio por d 
perito ncante^adó; leu smna de 
Quince M il LáDpirás Exactos.... .  
(VgB. 13.000:00), y  se rmostazs pata
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coa su producto/ a la señera
$%anc$sca Pineda, la suma de Cua
tro I d  Lemjñras (Lps. LOOO.OO), 
más intereses y  celtas del presóte 
■jiácSó OróhiSLño, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Bara- 
hona, —  Tegmágalpa, T>, C., 17 de 
noviembre de 1983.

HéctM* BwiHm. Tr6< í̂ez V^ásquez, 
Se^etario.

Del 28 N., a l 20 D. 83.

E l bifrascritó. Secretario del Juz
gado de Xietras Frímero-de lo Civil, 
del l^partaínento de Francisco Mo> 
rasan, a l público en general y  para 
los efectos de ley/bace saber: Que 
en la  audiencia del día martes veinte 
de didembre d á  año en curso, a las 
diez de la  m afana y  en el lo<ál que. 
ociq>a éste Despáeho se reniatará 
pública subasta' é l' s%uiente inmue
ble: de accdón qtm corres-
^ndeñ en él inmueble ubicado en ^  
lugar llamado San Ant<mio, E l P i
cacho de este Distrito C^txal^ con
estente en un terreno con «na ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil' cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
propiedad de José H. Buzgos, con 
propiedad dé Johanues Inner, con 
propiedades de José H. Butgos, 
con propiedad de Hernán Lóp ^  
Callejas, calle de por medio, con 
propiedad de Rafael Valladares y  
con propiedad de Roberto W^ddle; 
A l Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gans, y  Francisco García Vallada
res; A l Este, con propiedad de José 
H. Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y  con prc^iedad de 
herederos de Humberto Gómez, y  A l 
Oeste con propiedad de Rol^rto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco Garda Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y  tres, folio cuatro- 
cientcs setenta y  siete y  cuatrocien
tos setenta y  ocho del tomo doscien
tos noventa y  seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe asi: Par
tiendo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta pareria que 
queda junto a la carrecerá que \*a 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue

por el rumbo Sor siete grados diez 
Tnfnntns Oeste en tma <ikgtstnMA de 
treinta y  ocho m riros dieciséis cen
tímetros, hasta ll^ a r  al punto nú
mero-, dos, se ságue el rumbo- Sur, 
ochmita y  cuatro grados cuarenta y  
siete znínntcs Este, en una Estancia 
de vrintitzés setenta y  un
centnnetns hasta llegar al punto 
número tres; e! rumbo sor,
sesenta grades cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una distapcia de 
dierinueve metros veintitrés centí
metros hasta ll^ a r  al~ punto número 
cuatro; se sigim ^  rumbo Sur. cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros^ noventa y  un centímetros bas
ta  B ^ a r al punto número cinco; se 
agüe el rumbo de Norte setenta y  
dos grados treinta y  seis iwinn»n«, 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos cmtanetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte,, setenta y  mete grados 
cuarenta y  seis minute®. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
trrinta y  centímetros, hasta lle
gar a l punto número siete se sigile el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y  nueve metros, noventa 
y  nueve centímetros hasta Uegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vrin- 
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros basta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y  nueve metros cincuenta 
y  nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, s ien ta  y  nueve, grados 
cincuenta minutos. Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y  ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue el punto de par
tida, teniendo las colindancias si
guientes: A l Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desmem- 
'ora de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano. al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Tsolina Donaire 
de Arellano, y  con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este 
con el inmueble del cual se desmem
bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano: y. al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez. que esta parcela, tiene un áre* 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y, ocho me
tros cuadrados, equlvalertes a onc?

mil doscientos noventa y  siete, cero 
cuatro varas cnadradafi, de confor
midad con el plano levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez. 
XBcho inmueHe, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento riete, dél R ^ ís tro  de la Pro- 
j^edad y  2hfercantil dél departamento 
de Francisco Mnragán E l inmueble, 
fue valorado por r i Perito nombrado 
por este Despache, en la cantídad de 
Caento Veinticnatro M il Doscientos
Sesenta y  Siete Lem piras_____ _
(Lps. 124,267.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Ahogedo Jorge Misael Mejía, 
Apoderado Legal dél Banco de 0  
Ahorro Hondur^o, S. A ., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran !as dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Iterio Ayala Castillo.
Secretario.

Del 24 N. al 16 D. 83.

E l infrascrito^ Secretarlo del Juzga
do de Letras Primero de lo  O v il del 
depa»**'** TY>or>ti% de Francisco 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a celebrarse el día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este De^acho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble em barg^o en el presente Juicio 
Ejecutivo^ promovido por el Banco 
Central de Honduras, contra la 
señora María de la Cruz Flores de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera: “ Un lote de terre
no de seis y  media varas de frente 
por treinta \'aras de fondo, con los 
siguientes lim ites y  dimensiones: A l 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media, lote tres letras S; al Sur, seis 
varas y  media, lote cinco letra S: 
al Oriente, parte del lote veintitrés S. 
del íraecionamiento de Belén, en la 
vecina ciudad de 0 >mayaguela, del 
cual se independiza y  pr^ledad de 
la declarante y pared medianera; y. 
ai Poniente ec:t parte de la misma 
lotificrajirlón mide treinta varas. En
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didm. fraocáóa de teaexepo ae ha
i f i Miw /j-i i Mi r t  t m  a p a W » m a w fe f t  A »  ^ f t d g a

y  ladrillo, techo de lámina de adwsto 
cemento, ^sos de ladrillo de cemen
to, pintada con ¿Muhira de aceite y  
qne ccmsta de eal»^ comedor, cocina, 
dos dcamitotios con sa ze^ecttvo 
servido sanitario y  tm coarto para 
Ja 'servidnmbre, con so servido sanl* 
tazío. D íd io fnpméWe se encoéntra 
Inscrito en d  lilic o  de R a s tr o  de' 
propiedad. Hipotecas y  Anotadones 
Preventivas, hajo d  Ndmero 79, To
mo 109, del R^;ls£zode la  ̂ oj^edad 
de este d^artamesxto de francisco 
Mocagán, S I fo e  valorado
per d  P ed to  nombrádo, é& la  oanti* 
dad de Treinta y  Coafaro MU Sete- 
do^tos Ochenta y  Dos Tifimpiras oon
Noventa y  Cinco C entavos.............
(li. 34,73295), y  se remaiará. pera 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Vdnte MU Setecientos 
Vdntídnoó Len^iras OU 25,72590), 
más Intereses y  costas d d  Jincio. Se 
advierte que por tratarse de primera 
Hdtaclén, no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
dd  avaldo efectuado por d  Pento 
nombrado. —  T ^ u d g a ^ ^  D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  ZkBíio A^tOa CoaiSao 
Del 21 N. al 13 D. 33. Secretario

E l iníiascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civü, 
del d ep a rtien te  de Francisco Mo
razán, al ]^blioo m  general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que en 
la audiencia dd  día viernes diedséis 
de dielenibre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y  en d  lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Publica 
Subasta, d  inmueble que se describe 
a contlnuaoidn: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
**RR*’, que tiene una extensión super- 
ñcial de dosdentos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y  
que mide y  lim ita: A l Norte, vueve 
metros y  colinda oon d  lote cuatro
cientos ochenta y  ocho, del Bloque 

de la  Urbanización Residencial 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y  
colinda, con la  autopista de dreunva- 
lación de la  misma, urbanizadón; al 
Este veintidós metros cincuenta 
centunetros y  colinda con d  lote 
cuatrodentos sesenta y  cuatro, dd ' 
Bloque **KR**, de la Urbanizadón Re- 
ridencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros dncnenfa centímetros 
y  edínda coa el lote cuatrocientos 
aeaenta y  seis, dd  Bloque *TtR**, de 
la tftigma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo cem d  lote cuatro-

tíeaaíoB sesenta y  cinco, d d  Btoque 
se encuentro eonsinñda en 

calidad dé mejoras una casa  ̂coa un 
área total de construcción de noven
ta  meCzus cuadrados, construida con 
bSocQies de ardUa coddns a l vado, 
driwdamimte c^éQadoe y  potados 
pos* deniro y  fuera; su estrocturá es 
de coocaeeto que Indtiyé cmdentos, 
castillos y  coiúna; te ^ o  estructura 
de TnaAsra eurada y  terminados con 
láTnrnaa de ad>esto y  cemento; cielo 
de pIywDod y  áidSe, sostenido en 
esbucbira. de aluminio; ̂ s o  de ladri
llo  de cemento, ñnitadón. granito; 
eon^inestá de tres hahitadones con 
ckwpfe tpgmfnádoé^ ^ios baños eomr 
piletas, cocina con lavatrastos y  su 
mneble; oxarto de sravñáo oon su 
baño privado, área para sala y  oo- 
medem; irotelac&mM ^ c trica s  y
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito d  iimninto a  favor 

señm; fjsfsuetk -Atpm^tüs. Massa- 
ra, bajo d  N^ d d  Tesno 313, dd  
R^[BtrD de la  Prc^áedad,' Hipotecas 
y  Anotadones Preventivas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
con su ^bdneto, hacer efectiva la 
cantidad de Vdntíún I f i l  Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L . 21,022.74), más intereses 
y  costas d d  Juido EHecntívo^ pro
movido por l A  VÍVHENDA Aso- 
dadón Hondureña de Ahorro y  
Préstamo, S. A ,  contra d  señor 
Rafaele Améndola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo dd  mismo.—Teguci
galpa, D. C., 10 de 'noviem bre de 
1983.

Darío Ayala Gesfillo, 
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.

E l infrascrito. Secretario dd  
do de ILjetras Primero de lo  C ivil dd  
departamento de Frandaeo Morazán, 
a l público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia dd  Óíe miércoles d d e  
de didembre dd  año «n  curso, a las 
diez de la «aña-nfl. y  en d  lorál que 
ocupa este Despadio, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: ‘T>os casas de bahareque ^ t e 
jadas, de catcarce varas de largo por 
seis de ancho, la otra, ambas cons
truidas según solar dtuado en la  
Aldea de Támara, de esta jurisdic- 
c i ^  frente a la  G airet^a del Norte, 
que mide o menos rtna. manzana
de fixtonsión, cayoB lím iias: A I N or
te, casa y  solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad de Juza Méza; al 
Sor, posedón de Dolores Alvarado;

y, a l Oest^ posean  de S e o ^  
Alvarado. M  tea^eno en xe£etaaáe 
está dividido en tres departameafioa 
separados por cecea de p$eÁ% ano 
.que d rve  para potr^x^ dzo para 
hnexta y  otro parasdar óehajeeaes, 
que dá para la  cazreteza.

Segttndoi Que r i lote de tecoo  
descrito en la  dáusnlá que antecede» 
fue remitido en ^  mas de mamo de 
3975, s^pán revisado y  probado por 
el Ing. Pablo Sterioe, oon .Chaet 
N ú m m  171, del O ol^ío de Rigeme- 
ros Civiles de Tkmdnras, en AL casi 
aparece que ritmzeno'tiene unaiica 
de aeiB m lí noveesentos fzcñita y 
nueve, punto treó rfa. y  odio neteos 
cuadrados, equivalente a  imese sd  
poverientos <^cuenta y  tees, punto 
cesa dos varas ouadéadaa» qnmjpres- 
diendo en la  ssHtaaiAsA tMgo les 
lónxtes genmÍBe: A l Norte, eaO^ ü  
Sur,* mediando- carretera v i ^  de 
T egu c iga l^  a  San 'Pedro .Sña,

. prc^edad de Oyuda Arturo (Ssto y 
casa ha Cafetal, drintocgantelizar- 
do M adas; y , a } Oeste, mediante 
calle, con pro|dedad de don Batee 
Posadas y  E2 .^;ua Sacea, 4tirotiv>' 
gaste; ESias Ifocfas. La rtiadón de 
m ed i^  dri referido terreno es k  
s^ ;n i»ite: Estación uno-dos» disteoek 
veIntidÉnoo punto vetetidneo, (ambo 
N , cuarenta y  un grados tníiite 
minutos R ; estarióá dos-tres, disten' 
d a  vrintidós punto v^itíeincov-iaiih 
bo N , treinta y  oébo grados chieaen* 
ta y  cuatro mimitos R ; estaden 
treo cuatro, dlstanma. nueve punto 
veintinueve, rumbó N, txdiita y  dos 
grados cero irrirnitos E ; «fad te 
cuatro-cinco, distancia vetotidm*)» 
punto cincuenta y  uno, rumbo N, 
cero dos g^dos, cero 
W, estación ehíconeis» disteneia, 
treinta y  dos punto ocfaúeota y  sek 
rumbo N, cero cinco grados trtiiita 
y  cinco minutos R ; estadón atia 
siete, distancia vaintiemeo punto se
senta, rumbo N, vrintiaSs grados, 
trrinta y  cuatro minntoG V ; 
siete-ocho, distancia diednoeve pun
to once, rumbo N, dledodio gradoA 
cincuenta y  mete ndirnlans W; etia- 
ción ocho-nueve, distanda ouee posr* 
to catorce, rumbo N, eoam itay coir 
tro grados, vdatifin minutoe V; 
estación nueve>die8̂  dlstaiwU véa- 
tiuno punto seseútB, rumbo N; 
ochenta y  seis grates» ffietiodm 
minutos W ; estación diesoDee» tes- 
tanda treinta ponto trdnte y  ceba 
rumbo S, sesaita y  nueve gredoa 
quince míTrntos W; esftadén mwed» 
oe, díBtimria, smenta y  ocho pauto
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noventa y dos, rombo S, velete gra> 
dos favlfrfa 7  emeo mímitn» S ; esta
cad doce-trece, dlstanda treízita 7  
uno ponto vehitinneve, rombo S, cero 
ocbo grados treinta 7  sneve «Trmtng 
E; e^addn eatorce, dfste.nefat. cator
ce ponto treinta 7  cuatro» rumbo S» 
caro un grado cero siete minntoB E ; 
estadón catorce-quince» distan cia, do
ce ponto cincuenta y  ocho, rumbo S, 
cero dete grados c ^ o  dneo minutos 
E; estacüSn quínce-diecúséis, dÍBfa.n- 
cia dete punto spgtenta. 7  cuatro^ 
rombo S» cero grados treinta 7  un 
minatoe E ; estaeimi diecisfís^mo» 
distancia seis punto cincuenta 7  dos, 
nimbo S, treinta y  un grados cero 
minirtfta E.

Tercero: Que él inmuéble remedido 
según cláusula que antecede» conoci
do actna.1m.ente como casa del fflgo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen así: Una casa construida 
de adobe, techo de teja, encidado 
con techo de madiinabre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un baño con su respectiva 
{da  de color, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con insta lad  de lava- 
trastos, y  un enchufle para estufa 
déctrlca trifásica, con sus re^>ecti- 
vos servidos de agua y  lus eléctrica 
y  su medidor; las puertas son de 
construccidn de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavi- 
oes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y  cabbína; d  jdso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala fam iliar y  una ofídna, dos 
porehs, con sus respectivos barandap 
les, de c<Mistracdóii de ángido indus
trial, y  od io vmiiaiiales con sos 
respectivas balcones; toda la  casa en 
su estructura g en ia l, form a d  esti
lo colonial. ES. t&creno con todas sus 
mejmras ajiterionn^ite descritas, se 
valoran en la  suma de lYdn ta  y  
Cinco MU Qoimentos Setenta y  Seis
Lempiras con Setenta Centavos___
<li. 35,576.70), induyendo el valor 
del nozo malacate. Dicho imnneble se 
ttpcu&itra inscrito bajo d  Número 
100, del Tomo 470, del R a s tr o  de la 
Propiedad, iGpotoeas y  Anotaesones 
Preventivas, del departamento de 
Francisco Morazán. S^rnidamente d  
inmudúe que se describe asi: "Una 
casa de bahareque, techo de zíne. de 
tinco varas de largo por cuatro de 
andto, con una codna al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, ritnsda en la  Aldea de 
Támara, de esta jurisdicción, es os 
s i^ ,  tímse usa de estensmi

más o  menos, limitando todo d  
Norte, con s<^ar de Ayestas;
a l Sur, poseámi de Axmsado Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y» 
al O e ^ , una quebrad. EH Itotasano, 
gTwvwifr-á el stHot <ie plátanos y  
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y  madera.

Segundo: Que ^  lote de terreno 
descrito en la  cláusula que antecede, 
como EH Cafetal fo e  remedido en el 
mes de marzo de mü novecientos 

Aetenta y  seis, s^;ún plano revisado 
y  acoobado por el Ingeniero Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingenieros C9.vües de 
Honduras, en él cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mü o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes' 
eolindancias: A I Norte, mediando 

propiedad de Oyuela y  Arturo 
Oizóa; al Sur, propiedad de Amalla 
Zúniga; a l Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
Lizardo Masías, mediando carretera 
vieja  de Tegu^ialpa a  San Pedro 
Sola. La rélaáóa de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos, trmnta y
nueve punto v^ tld ó s , rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia vdnti- 
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estacimi tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, scocaita y  dos grados, trmn- 
ta y  seis minutos E ; eatacifa cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veintícincow rumbo N , veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto t r ^ t a  y  cinco, rumbo N, 
dies grados cuarenta y  dos minutos 
W; estacifo seis-idete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N. cero seis grados dletíriete 
minutos E ; estamóo sdete-odio, dis
tancia catorce punto dieciocho, rom
bo S, setenta grados cero siete minu
tos W; estación odio-punto, distancia 
veintiséis fsmto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y  aria grados trein
ta irÚTmtoe W.

Tercero: Que en el inmueble cuya re
medida se conagna en la 
que antefifde, ha introducido las me

joras que se describea así: Uaa casa 
construida áe adobes, teíAio ds t^la, 
enrfeJadn con techo de madiimbre, 
paredes rqyüadas, con lámparas es
tilo  colonial, tiene un baño con su 
respectiva tina de ccAar, inodoro y  
lavabo de color, enri Tur con instala
dos de lavatrastoa y  «irJm fle tzifáp 
aico» cofD. sus reiqiectivoe servidos da 
agua y  luz déctrica y  su medidor» 
las puertas son de construcción, de 
caoba, total odio ezteriores, con sus 
re^>ectzvos Uavines, y  ocho puertas de 
plywood de caobina, el piso de estílo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una cocina, dos por- 
chs, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y  ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma d  
estilo colonial, él terreno con todas 
sus mejoras anteriormente descritas, 
se valora en la suma de Veinticuatro 
M il Quinientos Setenta y  CSnco Lem
piras con Cuarenta y  Cinco Centavos 
(L . 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
ius^x> 1, d d  Tomo 471, d d  R a s tr o  
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas, dd  departamento 
de Francisco Morazán. D ldios inmue
bles han ddo valorados por d  Perito 
de ofído, nombrado por este De^ia- 
cho, en la ¿e Sesenta hBl
Ciento CSpcaenta y  EtosLenquras con 
Quince Cditovos (L . 60,152.15) 7  se 
rematará para con su f«x>ducto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticinco 
M il Lemi^ras Krartow ( I íl 25,000.00) 
más los intereses y  costas dd  presen
te Juicio promovido por el Abogado 
Oscar Alvarmiga, en su carácter de 
Apoderado Legal d d  Banco E INAN- 
CIERA CENTROAMEStICANA, & A. 
(F7CENSA), contra el señor Filfas 
Lizardo Maclas. Y  se advimrte que 
por tratarse de primmra IfcitaciÓD no 
se admitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes del avalúo dd  
mismo. —  Tegucigalpck D. CL, 9 de 
noviembre de 1983.

D año A yala CasHOo 

SecTdario

Dd 12 K. al 5 D, 83.
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Ea infrascrito, S«jretario del Juz
gado, dé Lietras Primero de Jo Civil, 
del' departamento Francisco Mo
razán, ai público en general, y  para 

efectos de ley, hace saber: Qne 
en-la del dia^martes eeís
de diciembre dél año &i curso, a las 
diez de la Tuañana y  en el local que 
ocupa este D^pacho, se rematará 
en páMica subasta él s ile n te  in
m ueble:'-'^n so^r ejídal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ^udad, 
en donde tiene construida nTia casa 
de balátadón, paredes de bloque de 
cemento, madera a^rrada y  cubier
ta con asbesto, scüar que núde vein
ticinco varas por cada una de los en
tremos, ñmitazido a^r A I Norte, 
proceded de Sisto Estrada; al Sur, 
solar y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calla 
de por medio; y , a l Oeste, con solar 
de José Morales'Óniz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes, mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con .ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de latgo .por trece metros seis pul
gadas de ancho; c)' Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado ea don
de se encuentran los servicios sani- • 
tarios y  .baño de loza; t íi) Otra 
pieza que rirve para comedor, de 
cuatro m etrc» once pulgadas de lar
go, por tres metros t r ^ t a  y  ocdio 
pulgadas de an c^ ; d ) Otra pie?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y  ocho pu lg^as de ancho. 
Todas construcciones son de con
creto y  piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y  luz eléctrica, habie’ido 
además pila para captadón de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con . 
beato ,endélada con láminas de .as
besto; con una acera hada la calle,' 
de ^ ez metros de la r ^  por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con cOsO- 
sias de vidrio, con cinco balcones Ue 
hierro, más un garage para vehículo, 
de bloques de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas 
las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y  sáete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito d

M ARCA DE FABBICA

E l ínfra^rítp, Registrador de la  Propiedad Industrial, hace saber 
Que cem: fecha nueve de noviembre dd  presente año, se admitió la sdid- 
tud que dice: de SoUcitud: 3764-83; Tipo de Solicitud: Marca de
brica; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Sodété AWyme) 
Dúmidlio: Ehi 173 Boulevard Haussmmm- París, Fronda; Nombre del 
Apoderado: Abogado Dañid Casco López; de Col^jadón; dase 
Int. 28 (para marca extranjera), Pais. de Solimtud Bárica; Productos 
qoe distingue: Ju^fos y  juguetea^ en {articular, ju ^ os  électrócieos coa 
sus implementos, componentes y  piezas de repui^ti^; Denonúnadón o»

Etiqueta: **THOb^ON*% s^u idó 'dé ««a . figura besagonal. Lo que se 

pone en conocimiento dél público para Í6s efectos de k y —T ^ i^ g a ^  

D. C.. 9 de noviembre de 1983.

24 N . 3 y  13 D. 83.

CAM ILO ZL BENDEGK P.̂  
R^átrádmr;

dominio bajo él número dé acento 
00, tomo X I, del Registro de'la  Pro
piedad Inmueble de Danlí, departa
mento de E l Paraíso. Una secadora 
de café, marca POBCAN, tipo Gnar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmédos, forma hó- 
rizontal, mide 16 p i^  de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera dé lefia y  m o to  diesel. IHchos 
Inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la  cantidad 
de Treinta y  Onco M il Lempiras 
exactos (L ^ . 35.000.00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de (Xiarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y  costás dél pi*e- 
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por ^  licenciado Carlos Alfredo 
6 á ^  Carazó, en su condición de Apo
derado de la  Sindicatura de la Quie
bra dél Banco'Financiera* Hondureña, 
S. A., cóntñi é l señor José Teodoro 
López Castro. 7  se advierte que por

PARA m m  m m m
B e tiu p lica  a  los  suaeziptores 

d e l D ia rio  O fícied L A  G A C H Í A , 

qu e cuando cam bien  d e  direc- 

eñón den  a v iso  a  ésto , p o ra  

ev ita r despu és red am os.

LA IMBECaON

tratarse primera beitadón ip  se ad
mitirán postaras que no odvan las 
dos terceras partes del avalúo dd 
nii^o.-~g^neigg3pa, D. GL, i  de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo,. 
Secretario.

Del IO N  a l2 D. 83.

E l infrascrito, Sécretaxio dél Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al pútdíco en general y pai'a 
los efectos de ley, hace saber: Qik; 
este Jm^ado de Letras, en señtenda 
de fecha diecisiete de septi^iAre dei 
corriente afio.̂  declaró a: Francisca 
Pineda Teruel viuda de Goto, José 
Adrmn, Martha £3«ia, Juan OberU, 
Santos Santiago, y  María Leticia, do 
apelM o'Coto . Pineda, y  de generales 
indicadas, hetoderrá ab íntestato tk 
su difunto e^oso y  padre respectiva
mente, e í señor J^onso Coto Padie- 
co, y  se les toncede la 
efectiva de dicha herencia, rin per
juicio de otros herederos, dé Igual o 
mejor derecho. Articulo 1043 del Có
digo de ^^Qcedimientos. —  Gradas. 
Lempira, 20 de septiembre de 1983

RogdioGáztex
Seeieiario.

3 D. 83.

T IPO G R AFIA  N A Q O N A l
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